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RESOLUCIÓN ADM IN!STRATIVA

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xtt, e fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la

^ procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoria[, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2021-!O-

gs-spA-25 relacionado con [a investigación de oficio radicada en esta Subprocuraduría, emite [a

presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Con fundamento en los artículos 5o fracciones lV y Xll, 60 fracción ll y lll, 18 y 23 fracción I y 23 Bis de [a

Ley orgánica de la procuraduría Ambientaty det ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México y 83

de su Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 07 de octubre de 2021, firmado por [a persona titular de

esta entidad, se instruyó a ta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales a

iniciar una lnvestigación de Oficio, respecto a:

(...) et desmoche de un individuo arbóreo ubicado en lo ocero norte de Puente de Alvorodo, entre

Avenida lnsurgentes Centro y colle Bernol Díaz, colonio Buenovisto, Alcoldía Cuauhtémoc (...).

^ ATENC¡óU E INVESTIGACIóN

para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de Mdxico; asícomo g5 y g9 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de los hechos de referencia.

ANALIsts DE LA !NFoRMAC¡ón v DlSPoslcloNEs JURíD¡cAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad

de México, [a procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México es

considerada como autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por [a protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano,

con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren

e[ cumplimiento de tales fines.
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A[ respecto, el artículo ttg de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en [a ciudad de México'

establece que, para realizar [a poda, áerribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa

^. d€ la Alcaldía respectiva, misma queprocederá, cuando se requiera para [a salvaguarda de la integridad

de las personas o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar

Exped iente: PAOT-202 1-l O-85-S PA-25

No.Folio:PAOT-05-300/200-i i ! ' -2023

Afectación de arbolado

La presente investigación de oficio se refiere a[ e[ desmoche de un individuo arbóreo ubicado en la

acera norte de puente de Alvarado, entre Avenida lnsurgentes centro y calle BernaI Díaz, colonia

Buenavista, Alcatdía Cuauhtémoc.

afectaciones a [a infraestructura de[ lugar

Asimismo, e[ artículo 119 de la misma ley prevé que las personas oue reali¡1 el derribo de árboles

deberán ltevar a cabo la restitución .orr.rpondiente mediante la c >mpensación física o económica' a

efecto de conservar ra cubierta vegetal necesaria para un equiribrio ecológico en ta ciudad de México'

De iguar manera, dicho ordenamiento estabtece que se equiparará arderribo de árboles cualquier acto

por [o anterior, se soticitó a la Dirección General de Servicios urbanos de [a Atcatdía cuauhtémoc'

información referente a ra poda det árbor de referencia, informando dicha Dirección General que no

cuenta en sus archivos con antecedentes reracionados con e[ árboI motivo de [a investigación'

posteriormente, se soticitó a la Dirección General de obras de lnfraestructura viat de la Secretaría de

obras y servicios de ra ciudaa de ptex¡co, información referente a [a poda det árbot de referencia, toda

^ vez que en e[ sitio se [[eva a cabo e[ proyecto a su cargo denominado "Avenida México-Tenochtitlan"'

Vial de [a Secretaría de Obras y Servicios

ibo de árboles en tramo de referencia por (':
referencia fue podado por personal de *:

S.

Ciudad de México, asícomo e[ numeral6'3'1de [a

RNAT-2o15,queestablececomocausaparapodarunárbote[riesgodeposiblesaccidentes'
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 Íracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad

lega[, al no contestar irregulares en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o La poda del árbot ubicado en la acera norte de Puente de Alvarado, entre Avenida lnsurgentes

Centro y calle BernaI Díaz, colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, fue realizada por personal

de Protección Civit de la Alcatdía Cuauhtémoc y bomberos, con [a finatidad de salvaguardar la

integridad de las personas o sus bienes, lo anterior con fundamento en elartículo 118 de [a Ley

AmbientaI de [a Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México, asícomo eI numeral 6.3.1 de la

Norma AmbientaI para eI Distrito FederaI NADF-001-RNAT-2015.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

RESUE

pRlMERo.- Téngase por concluido elexpediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así to proveyó y firma la Maestra Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

27 fracciónvl,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.---------
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